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Sinopsis

El Acta de las Especies en Peligro de Extinción 
(AEPE) fue aprobada en 1974 para proteger los 
peces, vida silvestre, y plantas que están amenazados 
por la extinción y los ecosistemas que están 
definidos como críticos para su sobrevivencia. En 
muchos casos, estos ecosistemas son pantanos, así 
que la protección de las especies en extinción 
frecuentemente equivale a la protección del agua.

¿Quien Aplica la AEPE?

La AEPE exige que todas las agencias consulten 
con el correspondiente departamento federal (como el 
Departamento del Interior, USDA) para determinar 
que efectos del uso de la tierra u otras acciones, 
tendrán sobre las especies en peligro. Las agencias 
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tienen prohibido tomar cualquier acción que 
amenacen a una especie en peligro, sin un especial 
permiso de un comité encabezado por el Secretario 
del Interior.

La acción de la agencia puede incluir la 
emisión de un permiso a una parte privada, tal como 
cuando el Cuerpo de Ingenieros emite permisos para 
actividades de drenado y relleno (Ver la sección del 
Acta de Agua Limpia). La AEPE también se aplica a 
acciones del estado y privadas, aunque las 
prohibiciones son ligeramente diferentes.

La AEPE garantiza el cumplimiento de la 
autoridad de la Secretaría del Interior, Secretaría 
de Comercio y en casos referentes a la importación o 
exportación de plantas, la Secretaría de 
Agricultura.

¿Qué Prohibe la AEPE?

La AEPE prohíbe la toma de cualquier especie 
amenazada. “Toma” bajo el Acta significa matar, 
trampear, cazar, colectar o dañar de cualquier manera 
a cualquier especie.

La definición de tomar ha sido extendida por 
cortes federales para incluir la destrucción de áreas 
designadas como “hábitats críticos”, donde la 
destrucción puede ser razonablemente esperada y 
que resulte en una reducción en el número o 
distribución de una especie en peligro. Cualquier 
modificación adversa, así como la destrucción, de 
un hábitat critico es restringida bajo la AEPE.

¿Qué es un Permiso?

Las agencias que administran la AEPE están 
autorizadas para permitir excepciones, usualmente 
por medio de permisos limitados, a las prohibiciones 
contra las tomas. Los permisos pueden ser obtenidos 
para:

• Propósitos científicos.

• En casos donde el aplicante se hizo 
económicamente dependiente de la especie, 
antes que fuera declarada especie amenazada. 
Estos permisos son usualmente limitados para 
permitir “tomas” solamente por un año, en 
seguida que la especie fue designada como 
especie en peligro de extinción.

¿Cuáles son los Castigos?

Castigos civiles pueden ser aplicados por 
cualquiera de las agencias en cantidades de hasta 
$25,000 por violación. Castigos penales por 
violaciones intencionadas pueden ser tan altos como 
$50,000 por violación mas un año en prisión.

Las cortes están autorizadas para emitir avisos y 
demanda por daños, así como consignar búsquedas 
y capturas para hacer cumplir la AEPE. Además los 
ciudadanos privados pueden presentar juicios contra 
los violadores, incluyendo al gobierno, o contra las 
agencias para la aplicación de la AEPE. Las agencias 
pueden aun ir mas lejos, como hacer arrestos por 
violaciones del AEPE. También cualquier equipo o 
propiedad usado en la violación del AEPE puede ser 
declarado perdido y confiscado por las agencias.

Fuente

Código 16 de los Estados Unidos secciones 
1531 a 1544.

Archival copy: for current recommendations see http://edis.ifas.ufl.edu or your local extension office.




